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AA AUMENTO DE CAPITAL, FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD 

J/ DENOMINADA OBRAS HIDRAULICAS 

MERCANTIL OBRACHA C.A..-=--=-=--==--- 

CUANTIA: S/. 100%000.000,00.-=====-- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador el día de hoy, 

veinticuatro de Agosto de mil navecientos noventa y 

cinco. «nte mí ABOGADO PIERO GASTON AYCART VINCENZINI. 

Motaria Titular TRIGESIMO ce este cantón, comparece el 

señor Ingeniero LUIS  FALACIOS. —(ECHEVERRIA, de estado 

civil o casado, cÁ nombre y en representación en su 

calidad de GERENTE de la Sociedad denominada OBRAS 

HIDRAULICAS MERCANTIL  —OBRACHA Co... conforme lo 

Justifica con su nonmbramienta que  —5€ agrega a. la 

presente en calidad de documento habilitantes el 

comparecdien Le Ent may ar de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad y hábil en consecuencia para 

obligarse y qntratar a quien de conocerlo doy fé, 

Bien instruido (en el objeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL, FIJACIOÓN DE” CAFITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA. DE ESTATUTOS —SACIaLES, a la que 

procede coma dqueda  dándicade y con amplia y entera 

libertad para su aokorgamiento me presenta la minuta del 

vor siguiente:  “SEROR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Fúblicas € el cargo, Ssirvase incorporar Lima



en la que conste el Aumento de Capital, Fijación de 

  

Capital Mutarizadeo y Reforma de statutos Sociales que 

_ PRIMERA:    seo contiene en las siguient 

INTERVINIENTE.  Comparcece al otorgamiento de este 

instrunento., 1 señor ingeniero LUIS —PALALIOS 

[ , 
ECHEVERRIA, En su calidad de Gerente “de la Sociedad 

denominada OBRAS HIDRAULICAS — MERCANTIL OBRACHA TAS 
TT 

qx AA 

COmc las acredita 0 La mota de nombramiento 

  

debidamente inscrito que $e agrega a este instrimento 

coma documenta háabilitente.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES. -— 

Una. La sociedad se constituyó mediante escrituras 

pública  autaerizadas par la Notaria Vigésima Séptima A crees 

del Cantón Gueyaquid, ábageda Fatia Murrieta de Ayala, 

    el 2 de diciembre mil novecientos ochenta y cinco 
TFT Ls A A ao a 

v el veinte de enero de mál novecientos ochenta y sels, 

inscrita en el Registro Percantil del Cantón Guayaquil, 

el seis de marzo de mil novecientos ochenta y seis con 

un capital de  Guinientos mil. sucresjz Dos.“ Mediante 

escrituras publicas eutorizadas par la Notario Doctora 

Narma Plaza de Garcia, el veintiacha de mayo de mil 

novecientos ochenta y sele y su ampliación del seis de 

dunia de milo novecientos ochenta y sels, . inscritos el 
£ 

ochenta y sello, ee 

  

ocha de julia de mil novecientos 

gital de la compañia en Siete millones 

  

alamento el E 

actual capital social es de 

  

quinientos mil SUCCESS. 

Cheo BL dividido er achenta mil 

  

Ocha milan 

  

acciones ordinarias y nominalivas de cien sucres cada 

   e Jdunte General de Accionistas de la 

y 
    LITA Vre 
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ñia3s en sesión celebrada el dieciocho de julio de 

mil novecientos noventa y cinco acordó por unanimidad 

aumentar el capital de la compañía en la suma de CIEN 
+ 

MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de uñ millón de 
Y . 

acciones de cien sucres cads— una, para que el nuevo 
/ 

capital suscrito sea de CIENTO OCHO MILLONES DE SUCRES, 

” » fijando el capital autorizado de la compañía en 

2 DOSCIENTOS DIEZ Y SEIS MILLONES DE SUCRES. El aumento de 
Cory a _ 

capital acordado será suscrito y pasgado de conformidad a 

la forma descrita en el Acta de Junta General de 

, ts Accionistas del dieciocho de julio de mil novecientos 
8 

Engventa y Cincoz y, se. reforma los Estatutos Sociales; 

Btorizando al Gerente de la compañía para que otorgue la 
ED 

o Pspectiva escritura pública de Aumento de Capital, 
TG : 

ElEijación de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos 

Z2 0 

  

Sociales.- CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - Con tales 

antecedentes el señor Ingeniero LUIS PALACIOS ECHEVERRIA, 

en su calidad de Gerente de la sociedad denominada OBRAS- 
/ 

HEBROBLICAS — HERCANTIL—OBRACHA- — C.Az, debidamente 

y 

autorizado por la Junta General de Accionistas de su 

representada, en su nombre declara quez- Uno:- Aumenta 

del capital de la compañía en CIEN MILLONES DE SUCRES, 

mediante la emisión, suscripción y pago de un millón de 

nuevas acciones, de manera que el nuevo capital suscrito 

es de CIENTO. OCHO MILLONES DE SUCRES dividido en un 

millón ochenta mil acciones numeradas del cero cero uno 
o OS 

a 

al un millón ochenta mil inclusive; y, que'el capital 

autorizado de la compañía es de DOSCIENTOS DIECISEIS
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MILLONES DE SUCRES dividido en dos millones ciento 

- , s ht. . 

sesenta mil acciones ordinarias y nominativas de 
   

  
sucres Cada una y numeradas del sero cero una al dos 

, 

millones ciento sesenta mil inclusive.— Dos.- La forma 

de suscripción y paga del referido aumento y la reforma 
too, . * AN sr hos os 

de estatutos sociales es la indicada er) la copia 

certificada del acta de la Junta General de Accionistas 

o / 

que se agrega a este instrumento como  —doctumento 
t 

habilitante que forma parte de esta escritunaz/Tres.- 
' o l a / 

Que todos los socios que suscriben el aumento de capital 1 

GR e . ca aa 
a pusnctal son de nacionalidad ecuatoriana; Cuatro.- “ue 

yA 
. O : v batir 

] : : 7 
No Ñ declara bajo juramento “que el presente aumento de W 

¡ capital, su suscripción y pago conforme se ha expuesto 

anteriormente, consta en el acta que se agrega a - este 

instrumento como documento habilitante y además, en los 

Libros Contables de la sociedad, a los que se remite en 

caso necesario. Agregue usted señor Notario las demás 
. ; 

cláusulas de estilo para la validez y perfeccionamientao 

de este instrumento.- (firmado) Doctor Víctor Carrión 

Varas. Abagadoa. Registro número mid ochocientos treinta y 

seis".— HASTA AQUI LA MINUTA.— Es copia.- El otorgante 

aprueba en todas sus partes, el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado. a escritura pública 

para que surta 'sus efectos legales.- Quedan 

agregados a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitantes copias del nombramiento del 

Gerente General y copia de la Acta de Junta General de 

Accionistas de la Compañiá. OBRAS HIDRAULICAS — MERCANTIL 
ya 
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enaraquíl, 20 de morzo de (U05 ra 4 

/ 
Sonar Ingeniero 
ius Palacios Echelterria 

Ciudad. - y 

e us consideraciones: 

ide es grato informorde que Ja Junta General de Accionistas de OBRAS 
HIiDRAÚLICAS MERCANTIL UBRACHA £.A, en sesión celebroda el 2U de 

marzo de 1995/previa convocatoria fegal, tuna el acierto de elegirlo a 
dd, como GERENTE ¡de la compañia por el veriodo de TES HNOS contedos 
sn parte de la ferho de inscripción de este nombramiento en el Registry 

vertantil del Canton Sbusgaquil. Usted reemplazará al Ing, Mario 

Resero Moilea pnlerior Gerente de la compañia. En el desempeño de 

sis funciones Hd, ejercerá la representación jegal'en forma individual 
ibenda ser tuprogado por el Presidente. - 

a compañia OBRAS HIVANOLICAS MENCANTIL OUBACHN E.1; se constituya 
mentante escritura pública otorgade ante la Notaria Bígesimo Ab, Katia 
mntieto PAS 3 de diciembre de JU85-e inscrito en el Registro 

fñioeniamente, 

Dcccan 
ing. Has) Mareri Diaz o 

"resiente o, YA    
6Yayaquit, 20 de morzo de 1995 

ficeplo e) cargo de Gerente de OBRAS HINBAYLICAS MERCANTIL OBRACHA 

Dr 
uf, LUIS PALMICIOS ECHEDENIAD 

fechas queda inscrito  ests 

Nombisnmxrto de EERENTE ci Se tomó noto ode net: Mermbramiento 
a ) RA £6 a Re srtarra de moon til No AYQSIÍ. E EN A A 

<= apt Eo ILISA.. e e. 

  

Ss 2 uan EA 

Impa estos rrinetiiins,. 

Cuavagrit AR 

  

a le po es Guryaquií, 7 2 BETNDE £/73 
7 

DE. LERA lo DES LR MEL a ramas a 
. «Arras A 

TONTA) EF.Nn; 
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y INFORME PERICIAL DE AVALUO 

OBJETO DEL AVALUO: Martillo Diesel con mando hidráulico a distancia; marca 

Lank 13611, Madelo $20, Sene 4214-1BH, Energia 32.000 libra-pie; de 12.000 lbs. de 

peso: 

Equipo adicional: 30 1ofs de guta con su respectivo trinche. 

AVALUO: S/. 100'000,000.- 

CONDICIONES DE PMUNCIONANGENTDO: A de 

PROPIETARIO: ING. DIERNANOSLARURI CASTILLO 

Guayaquil, 5 de juhio de 19095 

2H Ay 
lag. Erancisto Netquez Ing. Jorge Cevallos Orozco



ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DL ACCIONISTAS DE 

OBRAS HIDRAULICAS MERCANTIL OBRACHA CLA. 
$ hora . 

a y 
y » . E 

lin Guayaquil, a 18 de julio de 1995, a las 91:00 en el local socral ubicado en el Kim. 

seis y meodio (Km. 6.5) Av. Juan Vanca Marengo, previa convocatoria por la prensa, 

se culebra Ja Junía General Extraordinaria de Accionistas de OBRAS 

FIDRAULICAS MERCANTIL OBRACHA CA. con la asistencia de los siguientes 

accionistas: 

Sn 
xd - . 

. ? o . 

l.- Ing. Raúl Marun Diaz. propietitio de 16.000 acciones. * 23 co 

2.- ng. Hernán Maru Castillo, propietano de 23.100 acciones. o 

3.- Alvaro Maruni Castillo, propuetano de 23,100 acciones. q 

4.- Dr. Victor Carrión Varas, propietario de 800 acciones. 
5.- Ing. Mario Resero Mallea, propietario de 16.000 acciones, 

6.- Halo Centanaro Villacis. propietaria de 3.000 acciones. 

Todos las sectonistas presentes son de nacionalidad ecuatoriana, y cada acción que 
representan llene el valor de cien sueres cada una. con derecho a un voto por cada 
acción integrante del capital suserto y pagado que en la presente sesión se 

encuentra imegramente reprosentado, el mismo que asciende a OCHO MILLONES 

DE SUCRES dividido en ochenta mil acciones de cien sueres éáda una. Los 

accionistas presentes, lodos de tacionalidad ecuatoriana. acuerdan instalarse en 

Junta Gencial Extraordinaria de Accionistas previa primera convocatoria. al tenor 

del articulo 278 de la Ley de Compañías. Preside la sesión el señor Ing. Raúl 
Marun Díaz. Presidente de la compañía y acia como 5ocretario el señor Luis 

Palacios lHeheverría Gerente de la compañía, quien constata el quorum 
reglamentario y procede a cumplir con las fomalidades de ley anotande la no 

concurreneta del Comusario pese a haber sido convocado especialmente para el 
electo con la debida anticipación. Acto seguido el Presidente indica que la presente 
sosión tiene por finalidad tratar sobre el objeto de la convocatorta, se efectuó en la 

edición número 8.669 del Diario La Razón de esta ciudad el miércoles 5 de julhto de 
1995, página 17,para la presente fecha, convocatoria cuvo texto cs Icido por el 

Secretana de acuerdo alo tenor siguiente: "CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL EXTRAGRDINARIA DIE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
OBRAS HIDRAULICAS MERCANTIL OBRACHA CA. Se convoca a los 
accionistas de la compañía OBRAS MIDRAULICAS MERCANTIL OBRACHA 
C.Á. a reunirse co Junta General Extinordinaria de Accionistas, para el día 18 de 

jubio de 19905 a las SUCO. en el Jocal social ubicado en el Km. scis y medio (Km.



6.5) Av. Juan Tanca Marengo, de esta cuudad de Guayaquil para tratar y resolver 

sobre el siguiente objoto de la condd 

1.- Aprobación de Balances y Estado de Cuenta de Pérdidas y Ganancias relativas 

al ejercicio 1994.- 7 

2.- Aumento de Capital y Kcforma de Estatutos de la compañia. 

$0 ha dado cumplimiento 4 Jo que dispone el articulo 334 de la Ley de Compañtas. 

Ei Comisario ha sido convocado especial y personalmente con el texto de la presente 

convocatoria. Guayaqud. 3 de julio de 1995... LL PRESIDE NT y Los accionistas 

presentes acuerdan por unanimidad aprobar chanterior objeto de la reunión y 

tratarlo: Y, por ser de su conocanienta los documentos respectivos con la debida y 

legal anti pación resuelven en Junta General Extinordinaría de Accionistas: 

  

I- Aprobación de Balances. Estados de Cuenta de Pérdidas y Ganancias relativos 2 

al ejercicio 1994 - eo: 

Los accionistas acuerdan aprobar cl Bali mece y Estados de Cuenta de Pérdidas y 

Ganancius relativos al epurcicio 199% constando el informe de administradoras. y 

comisario cntre los documentos mateya de su aprobación unánime relativos al 

ejercicio económica 1094. - +. 
2- Aumento de Capital y Reforma de Ustatutos de la compañía. o 

Los accionistas tesuelven per unanimidad, atynentar el capital de la compañía, en la. - 

suma de CIEN MILLONES DESSUCRKIS mediante la emisión y suscripción de úl 

millón de nuevas acciones du cinisucro s cada usa, para gue cl nuevo capital suscrito 

$ca de CIEN MILLONES OCUENTA MIL SUC us): in oste acto, el Presidente 

invita a todos los accionistas presentes, constantes en la lista de asistentes respectiva 
asuseridar el aumento de capital ANO dado a prorrata del monto de sus aggiones. Los 

accionistas, Íng. Kaul Marun DIAZ, Ing. Hernán eur Cast ¡Hd, Alvaro Marun 
Sustillo/ Dr. Victor Canión Vaud, Ing. Marto Rodo Mallea! evttalo Centanaro 
Villacisulo Ma anera expresa renuncian a ejercer su derecho preferente estipulado en el 

al Un de la Ley de Compañias, en proporción a sus acciones, para suscibi un 

millón dé acciones conespondientes al presente amnento de capital. La renuncia al 

derecho de preferencia de los señores acelonistas, es aprobada por la Junta, con el 
voto conformo de la totalidad del capital pagado de la compañia. Acto seguido el 
Ing. Hernán Marun Casullo ges «prosa que dl está dispuesto a suscribir un millón de 

acciones «el presente aumento de capital y a pagar su valor mediante el aporte de 
bien raucble consistente co un Martillo DicscPéón mando hidiáulico a distancta, 

marca Ltik Belt, Modelo 520, Serie (2LBE, Energía 32.000 libra-pie; de 12.000 

lbs. de peso, l:quipo adicional: 30 nus. de guía con su respectivo trinche, que es de 

su propiedad, el misma que es conocido por tedos los accionistas. Toma la palabra el 

señor Luis Palacios lteheveoria, Gerente de Ja compañía y expresa que previa a esta 

Junta y a fin de complementar la información pertinente a los señores accionistas, 

por requerimiento de los señores nectomistas procedió a Solicitar a los Ingenieros 

Francisco Nyguez y Jorge Covallos Orozco. para que informen pencialmente a costa 
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Ins entucteristicas y avalúos; y maniliecsta que tiene en sus manos el 

0 el particulia, efectuado. Los señores accionistas ftaúl Maruri DinzY 

ari Castillo, Halo Centanaro Y, Maio Roscro Mallca y Victor Carrión 
Varas, uno acuno proceden a declarar que ratifican la designación hecha por el 

Gerente de la compañía, de los señores Ingenieros Ernucióca Núquez. y Jorge 
Cevallos Orozco para que renlicen un avalúo del martillo diesel de propicdaddel Ing. 
Hernán Maruti Castillo, a aportatse al capital de la compañía; yoselicitan que por 

Secretaria se de lectura ul mismo, El Secretario de la Junta General, Luis Palacios 
Hcheverta da Icótura al referido inforawe pericial, el mismo que dice: "INFORME 
PERICIAL DE AVALUO.- OBIETO DEL AVALUO: Mnttillo Diesel con mando 
bidtáulico a distancia: marca Link Belt, Modelo 520, Serie 421-BE, Encrgla 32,000. 

libra-pie; de 12.006 Ihs. de peso: Equipo adicional: 30 mts. de gula con su tespectivo 
trinche, AVALUO: S/. 300'000.000.- CONDICIONES DI FUNCIONAMIENTO: A 

- L; PROPIETARIO: ING. HERNAN MARURI CASTILLO.- Guayaquil, 5 de julio 

de 1995, O) Ing. Vinneisco Núquiez 94) Ig Jótge Coviillos Otozco.", La Aunta 
acuerda con Ia abstención del Hi, MUcdhión Marurt Castillo; o necptar e pngo en 
especie propueste por el Ing. Herijáhi ¡Mi AS 'nstillo y aprobar de la misma, forma, el 
informe pericial con entacterÍsticas y avala de la Cs specie apoflada, expresado uno 
a uno su conformidad con el Muncúlo! de Capital! y forma des suscripción y lago 
propuesto por cl lie. Hlemán Marat Castillo, quicn procede qu consecuencia a 
suscribir un millón de nuevas acciones. .oldinarins y. nominativas HAL NAler. de dien 

ésucres cada una, las mistnas que pg 21 inedimte aporte mobiliario de: un Martillo 
"Diesel con mando hidráulico ac dist ind nica Link Bell Modold/520, 'Sério 43 1- 
"PL, Energia 32.000 libra-pie, de' pa quo (bs. de peso; 'glipo: “adicionil: 30 mis. de 

ula con su respectivo triela; ctiyo avalúo aceptado pot los demás: accionistas 
'- presentes asciende a Cicn millones? de' sueros. 1 nportante $0 comipromote” el 

« —  saticamiento en los términos de Ley y 4 suliagar todos” los gustos. e impuestos que 
démande el presente aporte.- Los acciohistas acuerda pof' tinanimidad que 'la 
sociedad anónima cuente con el enpitál suscrito de * CIENTO OCHO MILLONES 
DIZ SUCRIS y con un enpital altorizado, de DOSU ALENTC OP - DIEZ Y SEIS 

           " 

4 
1 ¿ 

3 MILLONES DÉ SUCRES al lenor F de lo "gue consti" on. el Articulo Cuárlo de los 
Estatutos Sociales. que en virtud a a lo ado ordado ch los aimorales plécedcrites se; 
reforma de conformid: ul a lo siguiente: o A so 

, E E : A NN o A Í o ob EN Ca ! », > y 

"ARTICULO CUARTO .- El A capital autorizado de la compañía Cs de DOSCIi INTOS 
DIFIZ Y SEIS MILLONES DI ÍSUÉRES (S/. 216'000.000 - 5 dividido | 
millones ciento sesenta mil (21160.004, -) acciones ordinarias y. homiipntiv: is de” 

cien sucres cada una y “numeradas desde la'001 1 la'2'160.000 “inclusive.” Lós 
aumentos de capital autorizado de la compañia será restcltos pof la Junta Cendi A 

4 de Accionistas, debiendo ser aprobados pur la Superintendencia de' Compoñlas y 4 
debiendo cumplitsc con las denjás for mulidades legales! per linentes. Los aútichlós | 

o 

de capital suscrito, hasta el monje del ¡Sal autorizado, y Lado) o el di ista Social, 
El pra Sn ERA DAA y 

, 1 > , Y z . Ho 

¿ po dado nagra gai o PARA ¿a pad PE Ya o , ! 1 ara 

í ) : . E] de h hi 0 : hi 4 dan Lu. ta de MN A ! 

110,1] $ ha y ato 2.3 Ed Do PLIH ph a pops e l | 
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también serán resueltos por la Junta Géheral de Accionistas, que tendrá la más amplia 
“fabultad para cónocer y resolver todo lo'Fefétente a dichos aumentos de capital suscrito, 
comio la suscripción, forma de pagó y y "demás detalles relacionados con tales aumentos, 
pero no requerirán autorización previa de lá Superintendencia de Compafíías, debiendo 
simplementé, ser comunicado a dicho Organismo por el representante legal de la 
sociedad cada acto celebrado en consecuencia a lo aquí expresado. Por capital pagado se 
entender el monto del capital suscrito que se hubiere efectivamente pagado. El capital 
suscrito de la sociedad no podrá ser inferidr al cincuenta por ciento de la suma fijada 

para el capital autorizado en el Estatuto Social y el capital pagado no podrá ser inferior 
- al veinte y cinco por ciento del monto del capital suscrito. El capital suscrito de la 
compañía es de CIENTO OCHO MILLONESDE SUCRES (S/. 108'000.000.-) dividido 
en un millón ochenta mil (1'080.000.-) acciones ordinarias y nofinativas de cien sugres 
cada una, numeradas del cero cero uno al un millón ochenta milAnclusive, " - 

Los presentes accionistas declaran bajo juramento que e 1 aumento de capital forma de 
pago, fijación de capital autorizado y reforma de estatutós antes descrito, efectivamente 
se ha realizado y consta así en los Libros Contables y Sociales de la compañía a los 
cuales se remiten en caso necesario, autorizando al Gerente a que comparezca ante 
Notario y otorgue la respectiva escritura pública de/aumento de capital y reforma de 
estatutos sociales agregando a dicho instrumento, la presente acta e informe pericial aquí 

referido; y realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento y aprobación 

delos presentes acuerdos. 

No habiendo otro asunto sobre el cual tratar, el Presidente concede un momento de 

receso para la elaboracién de la presente acta, la Ánisma que es aprobada por 
unanimidad por todos los accionistas presentes, sin ninguna modificación, firmando para 

constancia con el Presidente y Secretario que certifica. - 

Haecal e, , A 4, / 
RAUL MARURI DIAZ (y LUTS PALACTOS ECHEVERRIA 

Presidente Gerente- Secretario 

  

AE o o 
y 

Ing. Hernán Maruri Castillo Y, 

  

     Jlág. Mario Rósero Mallea 

    alo Centanaro Villacis y
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PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQOM. - ECUADOR , 05 
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DERACHA EC... Leida esta escritura de principio a fin, 
e 

par mí el RMotarico en alta voza al otorgante, este la 

aprueba y suscribe en unidad de acta conmiqaos, de todo ? 

lo cual day ter. 

A 

la, po 
fi Ing. LUIS FALACIOÓS ECHEVERRIA . 
De. ABRAS HIDRALNLICAS MERCANTIL ORRACHA (.As 

Co G., Noa, 120137/44-5 
CG. Y. No.0809421 Y 

Ne 
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PIERO G. AYCART VINCENZINI 

Guayaquil, 26 de Marzo de 1996,- 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR ana g 

Está conforme asu original y en fe de ello confiero 

esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la Escritura Fública de 

AUMENTO DE CAPITAL, —FIJACIOÓN (DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE O LA SOCIEDAD DENOMINADA 

QERARS HIDRAULICAS MERCARMTIL UBRACHA Cf, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil el veintiocho de Agosto 

de mil novecientos novápta y cinco. de todo lo cual doy 

fe.” : 2 
5 

Al 
. y rt 

RAZON: Siento como tal aut con esty fecha y en 

cumplimiento a loa. que dispone el articulo Segundo he 

tomado Nota de la aprobación, mediante Resolucion No. 

Fácil 00014147, dictada el 26 de Marzo de 1994, por 

sl Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO 

DE CAFITAL, FIJACIÓN DE CCAFÍITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS — SOCIALES DE LA. SOCIEDAD DENOMINADA OBRAS 

HIDRALILICAS MERCANTIL GOBRACHA.- C.ñes Otorgada ante mí el 

veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinc. del testimonio constante que aneR peda” 

   



CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución NC Yóén2a1- 10001417, dictada el 26 de Marso de 1.996, por el 

Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita esta es_ 

critura pública, la misma que contiene la FIJACION DE CAPITAL AUTORIZA 

DO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañifa 

CB3A-HIDRAULICAS MIRCANTEL OBRACHA C,Au. de fojas 8.466 a 8.677, núme_ 

ro 1,216 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y 

   

  

      

    

el número 9.194 del Repertorio.» Guayequil, veintinuevo/de Marso de 

  

Registrador Mercantil Suplente 

del Cargén Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada copia aulíntica de 

esta escritura píblica, en cuspliímiento de lo dispuesto en el Decreto » 

733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor atdento de la -    

    

  

Ragi>trayór Mercantil Suplanta 
e)/“Cantén Guayaquil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública 

a fojas 5.27, 5.296, 14.305 y 1+.527 del Mercantil, Libro de 

    sgistrador Mercantil Suplente. - 

AREAS 

sets. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 

ds! Cartón Guayaquil 
e  



  

AB. KATIA MURRIETA 

20610 
FEz hue al margen (e la metric de la escritura pública 

que contiene Ez CONTRATO 12 COMSOTITUIOAHR DE LA CIRIA 

SERIA CDBRAS HIDESRLIDAS UT. A. PEECAMTIL OBRACHA”", 

celebrada en esta Notaria, el tres de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, tomé nata de la Resolución 

Número NOVENTA Y  SEIS-DOS-UNO-UNO-CERO CERO CERO UNO 

CURTRO NO SIETE, de techa veintiséis de smarzo de mil 

novecientos naventa “y sel, mediante la cual, el señor 

abogado OTTON MORÁN RAMIREZ, — Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, aprobó el contenido del presente 

testisonio.- Suavabmii, tres de abriiode seil novecientos 

Al, Katia Murrieta Wona 

NOTARIA PUBLICA


